
DECRETO N°

LAJA, 30 de Marzo del 2012.-

VISTOS:
1. -Informe N°04 del Director de Obras Municipales, de fecha 12.01.2010, con
resolución Sr. Alcalde;
2.- Sesión Concejo N°03 de fecha 22.01.2010, Acuerdo Concejo N°09;
3.- D.A. N°299 de fecha 26.01.2010,, que procede a licitar el servicio;
4. -Publicación en el Portal Mercado Pública de Licitación N°3734-26-LE10;
5.- Acta de Visita a terreno de fecha 08.02.2010;
6.- D.A. N°436 de fecha 08.02.2010, que amplía el plazo del cierre de la licitación;
7.- Consultas y aclaraciones;
8.- Acta de Apertura Electrónica de fecha 16.02.2010;
9.- Informe de Evaluación de Ofertas con resolución Sr. Alcalde;
10.- Acuerdo 19/2010 de Sesión Concejo N°04 del 19.02.2010;
11.-D.AN°527del 19.02.2010.de fecha 19.02.2010;
12. -Resolución del Acta de Adjudicación de fecha 19.02.2010;
13.- Contrato de fecha 26.02.2010, suscrito entre la empresa L'arcobaleno Ltda.,
para llevar a cabo el Servicio de Mantención de las Áreas Verdes;
14.- D.A. N°709 de fecha 26.02,2010, que aprueba el contrato;
15.- D.A. N°1005 de fecha 05.04.2011;
16.- Informe N°131 del Director de Obras Municipales, de fecha 21.12.2011, con
resolución Sr. Alcalde;
17.- Liquidación Final de Contrato de fecha 30.04.2012;
18. -Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 de 1988 "Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades" y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de liquidar contrato del servicio de mantención de áreas verdes
de la comuna de Laja;

RESUELVO:

1. -APRUÉBESE la Liquidación Final de Contrato del Servicio de Mantención Área
Verde de la comuna de Laja, contratado con Servicios Integrales L"arcobaleno
Ltda., RUT N°76.473.490-K.

2.- AUTORÍCESE a la Tesorería Municipal para que proceda a la devolución de la
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.
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